
RESOLUCIÓN DE ALCALDí ANO -2024-MDMM.

Mar¡ano Melgar, EP. 202qMunic¡pal¡dad Distrital
Mar¡ano Melgar

VISTO:
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Que, conforme a lo prescrito en el artÍculo 194' y 195' de la Constitución PolÍtica del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N" 28607 y N'
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía política, económ¡ca
y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución PolÍt¡ca
del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, conforme al articulo 6'de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, la
Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local; el Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad admin¡strativa, por lo que le corresponde aprobar y
resolver asuntos admin¡strativos a través d9 las Resoluciones de Alcaldia y dictarlos con
sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 20'y, el artículo
43' de la Ley antes refer¡da;

Que, el artÍculo 97" de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los Planes de
Desarrollo Municipal concertados y sus presupuestos partic¡pativos tienen un carácter
or¡entadorde la invers¡ón, as¡gnación y ejecuc¡ón de los recursos mun¡cipales, son aprobados
por los respectivos concejos munic¡pales. De igual forma, en el Articulo lX, establece que el
proceso de planeac¡ón local es ¡ntegral, permanente, participativo, articulando a las
mLrnicipalidades con sus vecinos:

Que. med¡ante Decreto Leg¡slat¡vo N' 1068 se creó el Sistema Nac¡onalde Planeam¡ento
Estratégico y el Centro Nacionalde Planeamiento Estratég¡co- CEPLAN, como órgano rector,
orientador y de coordinación, y como un organismo técnico especializado adscrito a la
Presidencia del Consejo de M¡nistros; así mismo, el numeral 3 del artículo 10" de la norma
ind¡cada dispone que una de las funciones generales del CEPLAN es asesorar a las entidades
del Estado y a los gobiernos regionales y locales en la formulación, el seguimiento y la
evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollos, con la finalidad de lograr que se
ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de
Desarrollo Nacional;

Que, en ese marco, med¡ante Ia Resoluc¡ón de Presidencia de Consejo Directivo
N'0094-2023/C EPLAN/PCD, el Centro Nac¡onal de Planeamiento Estratégico (CEPLAN)
aprobó la" Guía para el Plan de Desarrollo Local Conceñado Prov¡nc¡al y D¡str¡tal" y conforme
el numeral 4 - Actores clave y sus roles de la citada GuÍa. la elaborac¡ón del Plan de Desarrollo
Local Concertado -PDLC es un proceso que requ¡ere de la part¡cipación, concertación y
compromiso de Ios d¡stintos actores involucrados con el desarrollo en el territoriol

Que, en ese marco, el CEPLAN ha elaborado la Guía para el Plan de Desarrollo
oncertado - Provincial y Disfital, para la mejora de planes estratégicos con enfoque

territorial, la cual tiene como objetivo establecer la metodología para la elaboración de planes

la art¡culac¡ón entre las zonas urbanas y rurales y territorios colindantes;
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de desarrollo local concertado (PDLC) para provinc¡as y d¡str¡tos categoría A;

Que, los PDLC son un instrumento de planificación estratég¡ca, de carácter técnico -
político, de mediano y largo plazo, que orientan el desarrollo integral y sostenible, se elabora
en el marco de un enfoque territorial comprendiendo las caracteristicas y particularidades del
territorio y su entorno, contribuyendo en una mejor toma de decisiones; asimismo considera

la

El lnforme N"428-2024-OGPyP-MDMM de fecha 09.09.2024 de le Oficina General de
Planeam¡ento y Presupuesto, el Proveído N'2116-2A24 de fecha 10 09 2024 de Gerenc¡a
Mun¡c¡pal y;

CONSIDERANDO:
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participación concertada de la sociedad civil, el sector privado, la academia y el sector públ¡co;
enfoca recursos en las prioridades locales a fin de alcanzar el futuro deseado en el territorio,
acorde a los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Naciona¡,

Que, med¡ante Informe N''428-2024-OG PyP-M DMM, la Oficina ceneral de Planeamiento
y Presupuesto informa que se dará in¡cio al proceso de elaboración del Plan de Desarrollo
Local Concertádo en el distrito de l\,{ariano l\,4elgar 2025-2035 ya que es fundamental para la

planificación estratégica que permilirá articular las acciones del gobierno local con las
neces¡dades y expectat¡vas de la sociedad c¡v¡l, promoviendo un desanollo sostenible y
equitativo;

Que, así mismo mediante el antecedido Inforrne solicita la emisión de acto resolutivo con
la finalidad de conformar el equ¡po ampliado para la elaboración del Plan de Desarrollo Local
Concertado en el distr¡to de l\¡ariano t\,4elgar 2025-2035, el mismo que sugiere que participen
las gerencias involucradas en este proceso, tales como:

- Gerencia Mun¡cipal.
- Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.
- Gerencia de Administración Tributaria.
- Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura.
- Gerenc¡a de Desarrollo Soc'al.
- Gerencia de Educación, Cultura y Deportes.
- Gerencia de Servic¡os Mun¡c¡pales y Gestión Amb¡ental.
- Gerencia de Fiscal¡zac¡ón Municipal y Desarrollo Económico.
- Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Que, la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 0094-2023/CEPLAN/PCD
def¡ne que el "Equipo Ampliado debe estar conformado por espec¡alistas en materia de
planeam¡ento y de diversas temáticas (salud, educac¡ón, ambiente, gest¡ón del Riesgo de
Desastres, enfoque de género, ¡ntercultural¡dad, juventudes, entre otros), de los tres n¡veles
de gobierno, sociedad civil, sector privado, cooperación internacional, academia, cámaras de
comercio, colegios profesionales, l\ilesa de concertación para la lucha contra la pobreza
(l\¡CLCP) entre otrós actores que intervienen en el territorio", y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
confer¡das por el artículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de M u n icipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR , ta coNFoRMACtÓN DEL EQUTPO AMPLIADO para la
elaboración del Plan de Desarrollo Local Concertado en el distrito de Mar¡ano Melgar 2025-
2035, el cual estará conformado de la sigu¡ente manera:

Gerencia [ilunic¡pal.
Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto.
Gerencia de Administración Tributaria.
Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura.
Gerencia de Desarrollo Social.
Gerencia de Educación, Cultura y Deportes.
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Amb¡ental.
Gerencia de Fiscalización Municipal y Desarrollo Económico
Gerencia de Seguridad Ciudadana

ART¡CULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Ofic¡na General de Planeamiento y

Presupuesto, en su calidad de órgano articulador de los procesos de planificación prov¡nc¡al,

lidere el Equipo Técnico y Equipo Ampliado, ásimismo convoque a las organizaciones claves,
expe(os y sociedad civil, vinculadas por temática o territorio a participar en el Proceso de
Planeamiento Estratégico para la elaboración Plan de Desarrollo Local Concertado en el

distrito de Mariano Melgar 2025-2035, acorde al rnodo y forma de ley.
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ARTiCULO TERCERO.- D|SPONER, que tas Unidades Orgán¡cas que conforman este
Municipio otorguen las facilidades para la elaboración del Plan de Desarrollo Local
Concertado en el distrito de [\¡ariano l\ilelgar 2025-2035, y la adopción de las acciones
correspond¡entes para la pronta elaborac¡ón del Plan menc¡onado.

ARTÍCULO CUARTo.- DEJAR slN EFECTO toda disposición que se oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria la notificac¡ón de la presente, y a la Oficina de Modernización y Tecno¡ogÍas de
lnformación y Comunicac¡ón su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital
de Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de Ia Entidad, la
difus¡ón correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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